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Administración Provincial 

siiiamKumniiMKifH 
CIRCULAR NUM. 74 

Con el fin de evitar que al efectuar
se las operaciones electorales relativas 
a las elecciones de Procuradores en 
Cortes representantes de la familia, 
a celebrar el día 10 de octubre próxi
mo, se originen dificultades por falta 
de material necesario, se interesa de 
las Alcaldías de la provincia, se preste 
la debida colaboración, para que las 
Juntas del Censo y las Mesas Electora
les, dispongan en el momento opor
tuno de los juegos e impresos nece
sarios para documentar las actuacio
nes que tienen encomendadas. Al 
efecto indicado, se puntualiza que 
como mínimo los Ayuntamientos de
ben proveer a las Mesas Electorales 
de los impresos siguientes: 

—Actas de designación de componen
tes de Mesas Electorales. 

—Anuncios haciendo públicas las de 
signaciones. 

— Oficios de comunicaciónja los desig 
nados. ' 

—Actas de constitución de Mesas. 
—Listas o cuadernos de votantes. 
—Actas de la sesión de votación y es 

crutinio. 
—Certificaciones del resultado del es

crutinio . 
—Certificados acreditativos de la emi

sión del voto. 
—Oficios de remisión. 
—Sobres para los envíos de la docu

mentación . 
Citada documentación impresa, si 

bien inicialmente para mayor facili-
lidad, se proyectó su confección por la 
Imprenta del BOLETÍN OFICIAL, por di
ficultades de tipo técnico, no ha po
dido realizarse así, pudiendo los Ayun
tamientos proveer a tal adquisición en 
la forma que tengan por conveniente. 

León, 21 de septiembre de 1967. 
El Gobernador Civil, 

4604 Luis Ameijide Aguiar 

JEFATURA PROVINCIAL DE SANIDAD 

lipecEión Provincial de M M Veterinaria 
Circular del Gobierno Civil sobre el 

Servicio de Reconocimiento dé cer
dos sacrificados en domicilios 
partieulares. , p 
Autorizado por la Dirección General 

de Sanidad, en Orden de 7 de julio del 
año actual (B. O. del Estado de 11 de 
agosto de 1967) el sacrificio domicilia
rio de reses porcinas con destino al 
consumo familiar y durante la campa
ña actual que comenzará el 1 de octu
bre, finalizando el 30 de abril de 1968, 
este Gobierno Civil a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Sanidad y en 
armonía con las normas dictadas por 
la Subdirección General de Sanidad 
Veterinaria, en Circular de la citada 
Dirección General de Sanidad, de 29 
julio de 1961 (B. O. del Estado nú
mero 201, de 23 de agosto de 1961) 
viene a disponer lo siguiente: 

Para mayor eficacia y garantía sani
taria de las carnes de cerdo utilizadas 
en el consumo humano, las Corpora
ciones, Veterinarios Titulares y Agen 
tes de la Autoridad deberán dar cum
plimiento a cuanto se dispone seguida
mente: 

1.° En todos los municipios de la 
provincia se organizará este servicio 
de acuerdo con las normas expresadas 
en la Circular citada, levantándose las 
actas en el tiempo y forma que se in
dican en su apartado tercero. 

En el caso de que los municipios o 
partidos veterinarios no faciliten al 
Veterinario titulár el triquinoscopio y 
accesorios necesarios para preparar y 
analizar micrográficamente las mués 
tras de carne, el citado funcionario se 
negará a firmar las actas de organiza 
ción del servicio dando cuenta del 
hecho a la Inspección Provincial de 
Sanidad Veterinaria, la que prohibirá 
terminantemente que se practiquen sa
crificios de cerdos en los municipios 
afectados hasta que en los mismos se 
cumplan estas medidas para garantía 
de la inspección y análisis sanitario 
de las carnes. 

2. ° Cuando el Veterinario titular 
considere imposible realizar este ser
vicio en todo el partido profesional, lo 
hará constar a la Jefatura Provincial 
de Sanidad, antes de levantar las actas 
de organización del servicio, propo
niendo la designación de otro Vete
rinario, así como las zomas o distritos 
del partido en que han de actuar cada 
uno. 

3. ° En las localidades donde resida 
el Veterinario titular, todos los vecinos 
que deseen sacrificar reses porcinas en 
su domicilio particular, para consumo 
familiar, lo participarán a la Secreta
ría del Ayuntamiento, con veinticuatro 
horas de anticipación por lo menos, 
expresando día y lugar donde ha de 
practicarse el sacrificio. 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
se llevará un libro Registro en el que 
se anoten los nombres de todos los 
propietarios que han de sacrificar los 
cerdos, fecha de la solicitud y resulta
do de los reconocimientos practicados 
por el Veterinario titular. Este libro 
será revisado por la Inspección Pro
vincial de Sanidad Veterinaria cuantas 
veces lo considere oportuno. 

4. ° La Secretaría participará diaria
mente al Veterinariq titular los avisos 
recibidos, indicando día, hora y lugar 
de cada sacrificio, a la vez que le tras
ladará orden de la alcaldía para que 
practique los reconocimientos en canal, 
visceral y análisis micrográfico y a ser 
posible en vivo. E l Veterinario reali
zará el reconocimiento con la mayor 
brevedad posible, expidiendo seguida
mente y en caso pertinente, el docü^ 
mentó oficial que acredite la salubri
dad de las carnes, hasta cuyo momento 
és1;as no podrán consumirse. 

5. ° E l Veterinario titular de acuer
do con lo que previene el Decretó 
474/1960, por el que se convalidan las 
Tasas y Exacciones parafiscales por 
derechos sanitarios, percibirá directa
mente del propietario de la res sa
crificada en el momento del reconoci
miento, diez pesetas por cerdo, cuando 
el sacrificio se realice en matadero 
y veinte pesetas cuando se efectúe en 
domicilio particular, más el importe 



1 
del impreso de certificación y el de las 
placas sanitarias que han de fijarse en 
los jamones. 

6.° En aquellos pueblos donde no 
resida el Veterinario la Alcaldía, de 
acuerdo con aquél y según ordena el 
apartado tercero de la Circular de la 
Dirección General de Sanidad, señalará 
los días de la semana y horas en que 
se ha de verificar el sacrificio y poste
rior reconocimiento de los cerdos te
niendo en cuenta para ello el número 
e importancia de los pueblos que el 
Veterinario tenga que atender. 

E l Alcalde dará a conocer a los pe
dáneos y al vecindario en general los 
días que se señalen para este fin por 
medio de bandos o edictos colocados en 
los sitios de costumbre, debiendo reali
zarse todos los sacrificios en estos días, 
con excepción de aquellos casos en 
que se justifique que por accidente o 
enfermedad de la res no es posible de
morarlo hasta el día señalado, sin que 
por ello dejen de ser reconocidas las 
carnes en la forma indicada. 

Veinticuatro horas antes de llegar 
dicho día los propietarios que deseen 
sacrificar reses porcinas lo participarán 
a la Secretaría del Ayuntamento o en 
su defecto al Alcalde pedáneo. Satisfa
rán los honorarios en la forma que se 
indica en el apartado anterior más lo 
que les corresponda pagar por gastos 
de locomoción. 

En los demás extremos se regirá este 
servicio por las mismas normas esta 
blecidas para los pueblos donde reside 
el Veterinario. 

7.° Las infracciones cometidas a lo 
ordenado en esta Circular serán sancio 
nadas en la forma que determina el 
apartado décimo de la citada Circular 
de la Dirección General de Sanidad. 

Lo que se publica para general co 
nocimiento y cumplimiento. 

León, 20 de septiembre de 1967. 
E l Gobernador Civil, 

4579 Luis Ameijide Aguiar 

A L M A N A Q U E ESCOLAR PARA E L CURSO 1967-68 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del nuevo texto de la Ley 

de Educación Primaria, Reglamento de Centros Estatales de Enseñanza Pri-
maria y Decreto de 23 de diciembre de 1957, se establece el siguiente Alma
naque Escolar para las Escuelas Nacionales y Privadas de Enseñanza Primaria 
de esta provincia, especificando los días festivos: 

SEPTIEMBRE: 

O C T U B R E : 

NOVIEMBRE: 

DICIEMBRE: 

E N E R O 

M A R Z O 
f 

A B R I L : 

M A Y O 

J U N I O 

J U L I O 

Día 11. —Comienzan las clases. 

Día 1.—Día del Caudillo (Vacación). 
Día 5.—San Froilán (Vacación en León-capital). 
Día 12.—Fiesta de la Hispanidad (Vacación). 

Día 1.—Fiesta de Todos los Santos. 
Día 27.—Patrocinio de San José de Calasanz (Día del Maestro, 

Vacación). 

Día 8.—Fiesta de la Inmaculada Concepción. 
Día 22.—Comienzan las vacaciones de Navidad. 

Día 8.—Se reanudan las clases. 

Día 19.—San José. 

Día 8.—Comienzan las vacaciones de Semana Santa. 
Día 15.—Se reanudan las clases. 

Día 1.—San José Artesano (Vacación). 
Día 23.—La Ascensión del Señor. 

Día 13.—Corpus Christi (Día Nacional de la Caridad). 
Día 24.—Nacimiento de San Juan Bautista (Vacación 

León-capital). 
Día 29—San Pedro y San Pablo. 

en 

H a M d a l del Censo Moral 
L E O N 

E D I C T O 
Esta Junta Provincial ha señalado 

el Salón de Actos de la Excma. Di
putación Provincial para la reunión en 
esta capital dé los Compromisarios de 
los Ayuntamientos de la provincia, 
con objeto de proceder a la elección 
de Procurador en Cortes representan
te de Administración Local. 

Lo que se hace público en este BO
LETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo 
dispuesto en el páirafo 2.° del artículo 
8.° del Decreto 1485/1967, de 15 de 
junio último. 

León, 23 de diciembre de 1967.—El 
Presidente acctal., Luis López Santos. 

4639 

Día 11.—Comienzan las vacaciones estivales. 

OBSERVACIONES 
1. a.—FIESTAS L O C A L E S 

Las Autoridades locales no podrán declarar festiva ninguna jornada o 
media jornada a no ser por acuerdo del Gobierno. 
2. a.—SESION UNICA 

Se establecerá desde el i.0 de junio al 10 de julio, de las nueve a las 
catorce horas; excepto los sábados, que será de las nueve a las trece horas. 
3. a.—VACACION SEMANAL 

Serán vacación las tardes de los sábados del curso escolar, pero se 
prolongará en una hora la sesión de la mañana en dichos días. 
4 a . -HORAS DE C L A S E 

La jornada escolar será de cinco horas, distribuidas de la siguiente formar 
MAÑANA, de las 10 a las 13 horas. 
T A R D E , de las 15 a las 17 horas. 
EXCEPCIONES: La jornada de la mañana del sábado se prolongará 

hasta las 14 horas. 
L a jornada, de los cursos séptimo y octavo será de 
seis horas sin incluir las clases complementarias. 

5.a.-TIEMPO L E C T I V O DEDICADO A PRUEBAS DE PROGRESION Y 
PROMOCION ESCOLAR 

DICIEMBRE: Días 18, 19, 20 y 21—Repasos y exámenes trimestrales. 
A B R I L : Días 3, 4, 5 y 6.—Repasos y exámenes trimestrales. 

Desde el 24 de junio al 10 de julio, ambos inclusive, repasos y aplicación 
de las Pruebas de Promoción Escolar. 

León, 12 de julio de 1967.—Por el Consejo de Inspección, L a Inspectora 
Jefe, (ilegible). 4625 



psiep* ii MMi i i la promia 

lenficio M Catastro le la Hipza Rústica 
A N U N C I O 

para conocimiento de los interesa
dos, se hace saber que durante un 
plazo de quince días, se hallarán ex
puestos al público en el Ayuntamiento 
de Escobar de Campos, los Apéndices 
de las relaciones de características de 
los polígonos números del uno al vein
te (i al 20), ambos inclusive, a fin de 
que los interesados puedan ejercer su 
derecho a la reclamación sobre los da
tos que comprenden. Dichos apéndices, 
son como consecuencia de los trabajos 
realizados por el Servicio de Concen
tración Parcelaria. 

Las reclamaciones deben dirigirse al 
Sr. Ingeniero Jefe del Catastro de Rús
tica y han de ser informadas por la 
Junta Pericial. 

El citado plazo dará comienzo con la 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 21 de septiembre de 1967.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Mariano Re-
viriego Reviriego.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, Ricardo Hueso 
Chércoles. 4617 

Comisaría de Aguas Jel Duero 
A N U N C I O 

Don Enrique Valmaseda Lozano, 
como Director de la Sociedad "Hu
lleras de Sabero y Anexas, S. A.", 
con domicilio en Sabero (León), so
licita del ilustrísimo señor Comisario 
Jefe de Aguas del Duero la conce
sión de autorización para la cons
trucción de un puente sobre el río 
Esla en término municipal de Cis-
tierna, así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para la realización de las obras. 

INFORMACION P U B L I C A 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
Puente formado por un estribo iz

quierdo con sus correspondientes 
^uros de contención del ter raplén 
y cuatro tramos de vigas rectas apo
yadas sobre pilas que son prolonga
ción de la cimentación a base de p i 
ntes construidos <ib situ>, de 700 
^jni. de diámetro, siendo, por tanto, 
ei estribo derecho igual a una de 

Pilas intermedias, ya que queda-
ra totalmente enterrado en la es
combrera. La superestructura está 
Proyectada con vigas rectas de 11,75 
^etros de luz de cálculo y 44 cénti
m o s de canto. 
2 ̂ 1 puente tiene un ancho de cal-
^ a de 4,00 metros, así como dos 

can 65 de 0'75 metros de ancho 
izoa- Una E1 acceso de la margen 
^Uierda se proyecta con explana-
^ Ajorada , una base de dos capas 

Macadam de 15 decímetros, un 

riego semiprofundo y un segundo 
riego superficial. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo estatuido en el artícu
lo 16 del Real Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, a f in de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan formular las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, ante la Comi
saría de Aguas del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid, hallándose expuesto 
el proyecto para su examen duran
te el mismo período de tiempo en 
sus oficinas, en horas hábiles de des
pacho, haciéndose constar que no 
tendrán fuerza ni valor alguno los 
escritos de reclamación que se for
mulen fuera de plazo o no figuren 
reintegrados conforme a la vigente 
Ley del Timbre. 

Valladolid, 13 de septiembre de 
1967.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja. 
4496 Núm. 3354—385,00 ptas. 

Juntas Municipales del Censo Electoral 

de la provincia de León 

Relación de los locales designados 
por las Juntas Municipales del Censo 
Electoral para instalar los Colegios 
Electorales donde se han de celebrar 
las votaciones para elección de Pro
curadores en Cortes representantes de 
la familia por cada una de las provin
cias, convocadas por Decreto 1849/1967 
de la Presidencia del Gobierno de fe
cha 18 de agosto de 1967: 

Quintana del Castillo 
Distrito primero.—Sección 1.a: Es

cuela Nacional de niños de Quintana 
del Castillo. 

Sección 2.a: Escuela Nacional de 
Castro de Cepeda. 

Distrito segundo. — Sección única: 
Escuela de niños de Perreras. 

Escobar de Campos 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela mixta de Escobar de Campos. 
4601 

Comilón 
Distrito primero.—Sección 1.a: Es

cuela de niños de Gorullón. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Viariz. 
Sección 3.a: Escuela de niños de 

Dragonte. 
Distrito segundo.—Sección única: 

Escuela de niños de Paradela. 4618 
Hospital de Orbigo 

Distrito único.—Sección única: Es' 
cuela de niños núm. 1 . 4619 

Igüeña 
Distrito primero.—Sección 1.a: Es

cuela vieja de niños de Igüeña. 
Sección 2.a: Escuela mixta de Co

linas. 

Distrito segundo.—Sección 1.a: Es
cuela de niñas de Pobladura. 

Sección 2.a: Escuela de niños de 
Tremor. 4620 

Truchas 
Distrito único.—Sección única: Es

cuela de niñas de Truchas. 4621 
Benuza 

Distrito primero.—Sección 1.a: Es
cuela de Benuza. 

Sección 2.a: Escuela de Santalavilla. 
Distrito segundo. — Sección única: 

Escuela de Lomba. , 4622 
Villamartin de Don Sancho 

Pistrito único.—Sección única: Es
cuela mixta de Villamartin de Don 
Sancho. 4623 

Paradaseca 
Distrito primero.— Sección 1.a: Es

cuela Nacional de niños de Para
daseca. 

Sección 2.a: Escuela Nacional mixta 
de Villar de Acero. 

Distrito segundo. — Sección única: 
Escuela Nacional mixta de Tejeira. 

4608 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Presentada que ha sido la cuenta ge
neral del presupuesto ordinario y de 
patrimonio de este municipio, relativa 
al ejercicio de 1966, queda expuesta al 
público, juntamente con el expediente, 
justificantes y dictamen correspondien
te, en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, lo cual se anuncia 
a los efectos del número 2, artículo 790 
de la vigente Ley de Régimen Local en 
concordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales, y a fin de que, 
durante dicho plazo y ocho días más, 
los habitantes del término municipal 
puedan formular por escrito los repa
ros y observaciones a que haya lugar, 

Magaz de Cepeda, 18 de septiembre 
de 1967.—El Alcalde, (ilegible). 
4589 Núm. 3357—121,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Candín 

Aprobados por este Ayuntamiento 
habilitaciones de crédito, para atender 
el pago de varias atenciones del mis
mo, el expediente al efecto instruido, 
se halla de manifiesto al público en la 
Secretaría Municipal, por espacio de 
quince días para oír reclamaciones. 

Candín, 14 de septiembre de 1967.— 
E l Alcalde, Adolfo Fernández. 
4580 Núm. 3356.-66,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villanófar 
Aprobado el Presupuesto Ordina

rio por esta Junta Vecinal, para el 


